
INFORME DEL COMISARIO 

Ala Junta General de Accionistas de EUCLID ECUADOR S.A. 

En cumplimiento a A o ld 
ión de 

El libro de Acciones y Accionistas cumplo con las disposiciones establecidas en 
los Articulos 189, 190 y 288 de la Ley de Compañias vigente. 

adecuados y cumplen con el objetivo para el cual fueron diseñados y 
establecidos. 

(ss policas contables de sa Comparta scr jos establecións o aforiadi por 
de Compañías del Ecuador. E pola e 

Suecie irpcricina, est de aca Cen Párciios de Contaoiaad 
generalmente aceptados



Verificadas las cifras de las cuentas contables presentadas en los Estados 
Financieros, éstas concuerdan con las registradas en los Libros de 
Contabilidad de la Compañía. 

He establecido que la custodia, manejo y conservación de los bienes de la 
Compañia es la adecuada. 

Reglamento 
all SRI en el formulario 104. El rubro de Ingresos de Otras Rentas es de US$ 
5.551,20; lo que nos da un total de ingresos de US$ 1,463,221.25; .Los 

costos y gastos en el ejercido totalizan US$ 1.449.670,31; los mismos que 
están debidamente sustentados con comprobantes de ventas. Las retenciones 
en la fuente tanto de Impuesto a la Renta e IVA de estas facturas, se realizaron 
como lo determina la Ley de Régimen Tributario y su Reglamento. La utilidad 
contable del Ejercido fue de US$ 13.550,94, dejando una participación para los 
uabajadores de US$ 2.032,94. Une vez revisada le Lonulieción UIbuLania se 
determinó un saldo a favor del Contribuyente, luego de la correcta aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario y su reglamento; quedando una Utilidad, 
luego de participaciones e impuestos de US$ 1.675,05. 

El sistema contable SIAC 2000 utilizado por la empresa permitió realizar de 
manera ágil y confiable la revisión de cifras y ubicación de documentos en los 
archivos. 

Para finalizar, dejo constancia de mi Agradecimiento ala Adminisiración. pora 
colaDoración prestada para obtener la información necesana, que hicieron 

posible el mejor cumplimiento de mi función como Comisario. 

Señores Accionistas, en mi opinión los Estados Financieros presentan en 
forma razonable la situación financiera de EUCLID ECUADOR SA.. al 31 de 
diciembre de 2013, así como el resultado de sus operaciones 

por el periodo enero a diciembre 2013, de conformidad con principios de 
contabilidad 

cronograma de aplicación 
08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008. e 
presentar sus estados financieros de acuerdo con NIIF a partir del 1 de enero 
de 2010.



La aplicación de las NIF supone, o los os 
aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al 

momento de prepararse los estados financieros correspondientes al año 2010: 
Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de 

a el estado Ue resultado megral 
Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los 
estados financieros 

Para la preparación de los presentes estados financieros, se han aplicado 
algunas excepciones obligatorias y exenciones tn a la aplicación 
retroactiva de las NIIF que se establece en la NIIF 1 

 


